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4672

EDICTO
Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/
1999 de 13 de enero, por el presente edicto se notifica a las personas que seguidamente se relacionan que por  esta Subdelegación del Gobierno  les ha sido remitido
el documento contable de ingreso 069 de la sanción impuesta, que podrá ser consultada en la Sección de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno,
así como en el Ayuntamiento de su último domicilio conocido, al que se remite la correspondiente notificación.
Nº EXPTE. TITULAR LOCALIDAD INFRACCIÓN SANCIÓN IMPUESTA
2261/08 Iñigo Guerrero Aguirre Pamplona (Navarra) Art. 25.1  Ley Orgánica 1/92 302,00 €
2494/08 Cari Naya Tolosa Castillazuelo (Huesca) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 450,00 €
2562/08 Cayetano Pérez Camacho Fraga (Huesca) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
2546/08 Gabriel I. Núñez Castillo Huesca Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
2581/08 Julio Barbod Viñes Vilatur-Soriguera (Lleida) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
2582/08 Marc Casanovas Castillo Piera (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
2601/08 Patricia Marín Barbarin Barañain (Navarra) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
2629/08 Damian Chaparro Ales Barbastro (Huesca) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
2638/08 Víctor Morais Balart Gernika-Lumo (Vizcaya) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
2648/08 Fermín Rivero Mortero Jaca (Huesca) Art. 23.b) Ley Orgánica 1/92 600,00 €
2672/08 Daniel Pérez de Mezquia Carmona Huesca Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 600,00 €
2697/08 Luis M. Giménez Giménez Huesca Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 750,00 €
2696/08 Said El Haouaji Huesca Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 600,00 €
3/09 Vasile Posus Huesca Art. 23.a) Ley Orgánica 1/92 302,00 €
21/09 Manuel Cano Monter Esplús (Huesca) Art. 23.a) Ley Orgánica 1/92 302,00 €
53/09 Abdelkrim Selma Fraga (Huesca) Art. 23.h) Ley Orgánica 1/92 302,00 €
84/09 Lorenzo Ssegura Lardies Huesca Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
89/09 Rafael Montoya del Moral Barbastro (Huesca)) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
171/09 José Luis Zabaleta Patiño Lezo (Guipúzcoa) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 450,00 €
502/09 Pedro Plasin Abadias (Huesca) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 450,00 €

Huesca, 16 de junio de 2009.-El subdelegado del Gobierno, Ramón Zapatero Gómez.

4673

EDICTO
Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, por el presente edicto se notifica a las personas que seguidamente se relacionan, la resolución de los recursos  interpuestos con el resultado que
se indica, pudiendo los interesados recibir la resolución y consultar el expediente en la  Sección de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno o en el
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, al que se remite la correspondiente notificación.

La indicada resolución  pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede interponerse recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado correspon-
diente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto, de conformidad con lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Nº EXPTE. TITULAR LOCALIDAD TIPO DE RECURSO RESOLUCIÓN RECURSO
2438/07 Josu Lerones Tena Usurbil (Guipúzcoa) Alzada Desestimado

Huesca, 16 de junio de 2009.-El subdelegado del Gobierno, Ramón Zapatero Gómez.

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE HUESCA
4674

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo
que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la denuncia, para que identifique
al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente
sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/
1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.
Huesca, a 22 de mayo de 2009.- El jefe de la Unidad de Sanciones, P. Gil Borau.

ART° =Artículo; RDL =Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos
EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTÍA EUROS SUSP. PRECEPTO ARTº PTOS. REQ.
220450390126 PUIT ROMA, JAUME NO CONSTA BARCELONA 28-12-2008 100,00 RD 1428/03 052.
220450443064 DIOUF , JEAN BATISSE X7335500H BARCELONA 15-03-2009 120,00 RD 1428/03 052.
220450455480 MARRON OLARTE, JOSE ABEL 16537322 BARCELONA 12-04-2009 RD 1428/03 052. (1)
229450394759 MARRON OLARTE, JOSE ABEL 16537322 BARCELONA 13-04-2009 310,00 RDL 339/90 072.3
229450385229 082 EXPRESS SL B64385222 L HOSPITALET DE LLOB 07-04-2009 310,00 RDL 339/90 072.3
229450362436 HIDALGO DOMINGO, SARAI 53287015 MANRESA 02-03-2009 310,00 RDL 339/90 072.3
220450458924 VILLACAMPA SIPAN, RAMON 17999980 MATARO 04-04-2009 RD 1428/03 052. (1)
220450437090 LLUIS GUZMAN, JUAN JOSE 38523354 PINEDA DE MAR 01-03-2009 RD 1428/03 052. (1)
220046449118 GONGA LOPEZ, VICENTA 37644369 PREMIA DE DALT 25-02-2009 150,00 RD 2822/98 010.1
220450451930 LOPEZ ROS, ALBERTO 37317733 S JOAN DESPI 01-04-2009 RD 1428/03 052. (1)
220450456277 MARTI HERRERA, PILAR 73385787 ALCALÁ DE CHIVERT 10-04-2009 RD 1428/03 052. (1)
220046396643 ESTEBAN HERRANZ, CESAR MANUEL 03111808 GUADALAJARA 06-02-2009 150,00 RD 1428/03 094.2
220046402199 GONZALEZ GARCIA, LUIS E. 08982286 VILLANUEVA DE TORRE 21-02-2009 RD 1428/03 094.2 (1)
220046448333 SOTO ALGETE S A A28351278 ALGETE 21-02-2009 150,00 RD 2822/98 010.1
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